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CLEJON De PA: rm C11LCIONOS Di LA COXPASTA 
A A A A a A o A A A A A o A. 

SINFIA ASSUURIA , SERVICIOS , Dis 
  

NO Y SIMINISTROS EN FILTRACi1CA DL 

  

P. ¡00505 INDUSTRláALes CIA. .LÍUA, 

  

OIURGADA POR ¿ EL Sn, RODAIGO CUVA JACOS 
  

4 FAVOR UE 1 EL SR, JACHSON VALDIYISSO PROAxO 
  

Y O:ROS 
  

CUANTIA 3 SÍ 375.000,00 
  

  

Dí : COPIAS 
  

E "2 ME Be MM "3 "ee tl, Ug, A te Ugg tig Mya NM EA 

  

En la ciudad de Sen Francisco de Guito , Capital 
  

de la República del Ecuador , hoy día seis (6)- 
  

de abril de mid novecientos noventa y 
  

cuatro , ante mí , Doctor Rubén Darío Espinosa 1 

  

árobo , Noterio Déciro Prinero del CUantón kuito, 
  

e. comparecen por sus propios derechos ¿ 1 señor - 
  

Roarifo Cueve JÉcome 3 el señor Jec:son Redolfo 
  

Veldivieso Prosño , Merlene Frosño Weir;y, 18 - 

ore Ceciílie Acoste M1 donado - Los cor pare- 
      

¿entes son meyocres Co edeg”, de eztedo civil es- 

ezcepto el segir Modrigo Cueva JÉcome - 

E A <A 

q ¿Ge y Cionalidad ecuetorjene , 

08 6y e cludad de Quito , hébiles - 

   
pá br y obliperse a quienes de conecer-   > fy dicen que eleve 6 Leoriture PóbI Sea. le- 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Noterlo Décimo Primero + Gulto >» Eoupdor  
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11 

12 

13 

t4 

15 

16 

17 

t6 

19 

20 

nt 
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zi 

minute ove ne entresfen cuyo tenor literel y que- 
  a 

ta enscri bo ez 6l siguiente ¿"ye qnOR NO 

Pahaio "son sv regisiro de uscritures rHóbli 
  

CES sirves e insertar une de le cual conste la ve 
    

sión de Perti el pe ciones de le ComperÍe ASSiNriltT, 

  

t ASESONTA , SERVICIOS , DISE.O Y SUMINISTKUS EN 
  

  

FILPHACION Do PAUCESOS INVUVPRIALES Clá. LIDA. , 
  

de seuerdo a les siguientes cléusules + CLab 
  

$ SULA PRIMERA 3 COMPAHLCIEN TAS » 

    

Comparecen a la celebración de la presente Escri 
  

tura Públice de Cesión de Participaciones , por- 
  

una perte y en calidad de Cedente : El señor Ro- 

  

- drigo Cueva Jácome , de estado civil soltero , - 
  

meyor de eded , ecuatoriano, por sus propios dere 

  

chos , dom.ciliedo en esté ciudad de Quito ¿ y - 

  

por otra parte como Cesionarios el señor Jackson 
  

hodolfo Veldivieso Proeño , Marlene Proaño eir 
  

y ls señora Cecilia Acosta Éslconado , todos mejo 
    

res de edad , ecuetorienos , cesedos , domicilia 
  

¿os en «€ulito , plenemente capsces pera obligarse. 

  

CLAUTSUTLA SEGUNDA 3: ANTECLinR- 
  

ms. - Le Compeñía " ASSINFILT " ASESORIA , SER 

vi CIO» y DiSIEO Y SUMINIL TARO en FILTRACIÓN DI - 

PKOCISO3S ANA SONIALES Cla. LIDVA, se constituyó - 

  

  

por E Escríture Fóblice otorgede el qu .¡ince de fo=2 

  

bre ro. ce mil novecientos novente y uno Ente el - 

      

Noterjo Primero del cantón Quito , Joctor Jorgs- 
  

  

Necheoo , t inscrito en el Ke gis tro Mercentil de 

        
  

  

 



  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

   
  

4 e 
Ñ , 

este centón el ocho de mo de mil novecientos - 
2]. o A A A A A 

NOEnte y uno , bejo €¿l nóúmcro ecbosdentos veinte 

3 A A A ma 
y cuátro , Lomo ciento veinte y d0bk » ” Vociente 

Ao - — 

escritura pública celebrede ente el Noterio Leci 

.. 5 _ 
mo Séptimo del csntón kuito el custro de octubre 

6 - a A 
de mil novecientos noventas y uno e inscrita en - 

7 

el Registro Mercentil el treinte de octubre Cel- 
8 

mismo eño , el señor José salinas , cedió dos- - 
9 A AAÁ 

cientes cuerenta y ocho participaciones que poseía 

10 - 

O en la compañía ASSINFILT , en favor del señor Ro 

41 a 

drigo Cueva Jácome . Mediante escritura pública-. 
12 

celebreda el catorce de octubre de mil novecientos 

13 - 

«noventa y dos , ante el Notario Décimo Octavo - 
34 

del cantón Cuito , e inscrita en el Registro Mer 
15 | l yn 

cantil del mismc centón €l primero de diciembre- 
16 . 

de mil novecientos noventa y dos , el señor Cer- 
t7 

los Celderón cedió doscientes cuerenta y siete - 

18 

0 Perticipaciones que poseía en le compañía ÁSSIN- 
19 . 

FILT de le siguiente mensra : ciento veinte par- 
20 - mA 

icipeciones er fevor del sexcr Jeclson Veldivie 

21 | .— 

so Frosño , y ciento veintes siete perticipecio- 

221. e Lo A 
en levor cel señor Hocórigo Cue va Jécome +. - 

23 AA O A A e 

posó, te escritupd públice celebrude el GÍs cua- 

: 24 Ps O A A A 

. úe mil _róvetientos noventa y tres - 
7 

4 me SS A a A mn - A A A po   
7 CTA 03 mo Primer o del centón Ánito, 

IZ t en el hepistro Feorcentil el veinte y 

LIrzo de mil novecientos novente Y tres , 

    
  

  

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero e Quito » Ecvodor  
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36 

Ñ a . , e oe “4 . 

Je compre ÁSSINFI1 O, reformó sus cstitutos er 

  

lo referente £ Su objeto socisl . CLAUS ULA 

TERCO:XKA Jl Seo Da Pin 2IrACciOnaa  . - 

Le Junts Genersl Universal de Socios celebrada - 
  

  

el. nueve de febrero de mil novecie::toz novente y 

o + ne. a A A   

custro , resolvió por unsnimidad Eprobezr ls ce-- 

sión de las perticipociones sociales cue poses - 
  

  

el señor Rodrigo Cueva Jácome, de la siguiente - 
  

  

CEDINTE NUM3RO Dim PARTICI CrEalONAKiO 

  

PaCIONS CEDIDAS 

  

ñoúrigo Cueva Ja 120 Cecilia Ácosta Mo 
  

Rodrigo Cueva Je | 254 Jacuson Valdivieso P, 

  

Hoárigo Cueva J. 1 Merlene Proaño Y. 
  

Se cede, Trescientas Setenta y Cinco ( 375 ) - 
  

perticipsciones de un mil sucres [( Y 1.000,00 )- 
  

“
4
 

h 

ceda una , 6quivalentes e Trescientos setenva 

  

cinco ril suecres [ Y 375.000,90 ) +» En virtud de 
  

esta trensferencis , el ceoital social de le » 

  

compañ.Íe queda integredo de la sizuiente manera! 

  

  

  

56 Cc1i0 NOTO OD CAPITAL SOJÍAL 

O PAANOIPAGIOSES a de PSaNTA 
Cecilia Acosta Me 375 375.000 

Juohgca Velórvdero Po 374.090 
Muylene Prowño y Wo. o TS o 000 

porer jo TT ao | 
C pay y W L 4 o CU, E TÁ 3 Se So eojunte 

  

e cortificado conferido por el Gerente de  -         

ye 
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ES OTRA gr 

- 3. 

  

Compifión , en el que Certif ¿ci que Je Junta Gens 

  

  

red xircordinerie de Socios , cedeocrideo el nute- 

ve de febrero de ril novecientos noventa y cuB-- 

  

  

tro géutorizó la presente cesión de perticipucio- 
  

nes con el consentimiento unénims del cepital - 
(9
 sonritl , - TCLAUSCULA € UINTA ; O 0 

  

En el libro respectivo de le Compañía se inscribi 
  

rá la Cesión deParticipsciones , luego de lo  - 
  

cual se anularén los certificados del cedente .- 
  

CLAUSUTLDA SEXTA : Que se anote al 
  

margen de la inscripción de la Escritura de Cons 
  

titución ole Compañía ASSINFILT ASESORIA , SER- 

  

VICIOS , Disza0 Y SUMINISTROS ¿N FILTAACION Dz - 

  

PROCESOS INDUSTRIALSS CIA, LTDA, , la presente - 
  

Escritura Pública , así como también al margen - 

  

de la metriz de ls bscritura Pública en su res-- 
  

pectivo protocolo . CLAUTO>o»LULA: SEP - 

  

T1IXa * Los gestos que denendare la celebre 
  

ción úe la presente ascritura , los e enulación 
  

de los certificados ás aporteción y emisión de - 
  

20£ nuevos certificados én fevor de los cesione” 

  

í de los cesjonsrios +. - Usted, 

A A O A IS se .ervirá agregar les denés  - 
A 

  

jaa lu erfecta velidez de- 

te Pscrátura Pública de vesión de Pur-- 
  

S . - heste aquí le minute que 

lirrmade por el Doctor Feusto Fez Merti-         
DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
Noterlo Décimo Primero » Quita » Ecuodor 
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ner ,sborido con mitrículs prolesijonel número 
  

tres m3) novecientos do. , le misme Que Jos con 

pere ctentes eceptin y ratifican en todas sus par. 

tes, y lelde que less fue Integrimente este iscri 

  

ture por E , el Notario firman conmi zo 

  

en uniavla de acto ue toWw lo cul doy Je. - 

  

  

  

  

    
ss 

Y JROFTITGEAY FR) 
  

  

, d+ ==> 3d OS2- 1/29 120372806 “S 
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ALIAT E 

SSTRF DE 

AMOR 

ao rd carta ca uo 

LE ICO dea dea ON De 

    

. : 0 E 
ts so. Dr E 

  

CA Bes BAR O 1 

realizó Rodrigo. Laseva ego FTaver dez 

Marlene Proaño, y Lecida 

las trescientas 5 

QUE PEREDA. 

    

      

Te 

: Fara la CESIDOR DE PARTICIPACIONES indicada se cumplió con 
; Le gue dispone +*l art. (1353 de la ley de compañies. Se autorizó 

O además dla celebración de la correspomdionie escritura públicHE, 

+ 

. witdo, do Febrera de 17294 

  

i lo fusirfidt Cias Lida. 

  

     

    

. Srás. Cecilia Ácos 
GEREÉMTE 

Ñ .- Ñ e 7 £ 

os Ad a 03 2 
  

  

fe de elo gontiero esta e 

CERTIPIGADA, firmada y sellada 
Pas e 

te de abril de mil novecientos 

* » 

., 
- 

$ 

, 

Mon     

* > EA



e
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> 
” 

participaciones cuyo texto antes. Al margen de a 
tr 

respectiva escritura matriz por (32 0121 58 COnstiLuyo 

- + se 

la Cerpañia: ASSIArRiLI fozroució ZEVviviaS,.  —Dickira Y 

- a a ra Am ner cn va 
SUMINISTEOS EN FILIZACIÓN om PEZESUO INDUSIRIALES CIA . 

.- e - E q. 2... 
DA, crtorsada e». 2313 MotTar_z el 15 de febrero de 

    

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número |* 
824 del REGISTRO MERCANTIL de ocho de Mayo de mil novecientos | 
noventa y uno, a fs. 1,492, tomo 122 correspondiente a la cons |. --. “ 
titución de la compañía * ASSINFILT ASESORIA, SERVICIOS, DISEÑO] * 0 o 
Y SUMINISTRO EN FILTRACION DE PROCESOS INDUSTRIALES CIA, LTDA. 
lo referente a la presente cesión de participaciones- Quito,a 
quince de Abríl de 7 novecientos noventa y cuatro.- El REGIS<4 
TRADOR , - , . . . . P 

  

    

   



Pe
 

«> 

"AT PETR O RR RR A 

ALO TO ZO POCOS Lira: 63 1 dla de hoy , e el 

lexisvro de =scritures 'Úblicas de la “otaeríau L1é 

cimo Primere . "Í carzo , =n cinco fojas útiles- 

oro, ocnlizo le vocumenseción cue antecede,- wui- 

too, P ciscinusve 38 mavo de mil novecientos no- 

vent y cuatro . rirmado) il Notario Vocior Ku-- 

dén «Werío Ysoinosa Z¿árobc . vizue un sello +- 

Je protocolizó ante mí , - 

en fe de ello confiero este QUINTA ¿ORLA 

CAT ada ys Tirmada y selleda en «quito, a <ale- 

c:nueve de mavo de mil novecientos novenss y cua 

tro . 

    

DR. RUBEN DARIO 
ESPINOSA l. 
NOTARIO 

DECIMO PRIMERO f 

  

    
          

      
  

 


